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MAGISTRADA PONENTE: GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

 

Neiva, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÁNGELA LUCÍA ANACONA PEÑA 
CONTRA LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PITALITO –
EMPITALITO E.S.P. RAD. 41551-31-05-001-2020-00113-01.  
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, revisado el expediente, se observa 

que el asunto de la referencia se asignó para competencia de la suscrita como 

consulta de un incidente de desacato, cuando en realidad corresponde al grado de 

jurisdicción denominado consulta en materia laboral (art. 69 del C.P.T.S.S.) contra 

la sentencia proferida el 13 de septiembre de 2023 por el Juzgado Único Laboral del 

Circuito de Pitalito (H); motivo por el cual, se ORDENA que por Secretaría se efectúe 

el trámite administrativo a que haya lugar, para la modificación del “GRUPO” bajo el 

cual se repartió el conocimiento, según el acta No. 2267 (PDF “02.ActaReparto2267 -

ACTA”).  

 

Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias a este despacho, para lo de su 

cargo.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

 
GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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